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SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N° 82

RECOLETA, 25 SEPTIEMBRE 2012

El Concejo Municipal de Recoleta, en su Sesión Ordinaria de

hoy, Teniendo Presente, lo expuesto por la Sra Directora Administración

y Finanzas; y el análisis de los señores Concejales acordó:

"APRUÉBASE LA CONTRATACIÓN DIRECTA DEL

SERVICIO DE ASEO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y

CENTRO DE ABASTOS TIRSO DE MOLINA, A LAS EMPRESAS

QUE ACTUALMENTE PRESTAN EL SERVICIO, EN

CONSIDERACIÓN QUE LA LICITACIÓN PUBLICA CONVOCADA

SOBRE LA MATERIA FUE DECLARADA INADMISIBLE POR

DECRETO EXENTO N° 3674 DE FECHA 24 SEPTIEMBRE 2012 LAS

CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN SON SIMILARES A LAS

DEL ACTUAL CONTRATO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE :

Empresa

Rosa Chade

Reyes

E.I.R.L:

Dependencia

Modalidad 1:

Operaciones y

Emergencia

Centro Microempresario

Centro del Lector

D.I.M.A.O.

Modalidad 2:

Edificio Consistorial

(pisos -2;-l; 1 y 2)

Total

Valor

mensual

$ 1.890.770.-

$ 7.902.736.-

$ 9.783.506.-

Valor por 60

días

$ 3.781.540.-

$ 15.805.472.-

$ 19.587.012.-



Empresa

Comercial

Gutiérrez y

Gutiérrez

Dependencia

Modalidad 1:

CAV

Jardín Infantil

Cimma y Otee

Modalidad 2:

Edificio Consistorial

(pisos 3, 4, 5 y 6)

Modalidad 3:

Centro de Abastos Tirso

de Molina

Total

Valor

mensual

$ 2.693.581.-

$8.180.179.-

$ 4.458.595.-

$ 15.332.355.-

Valor por 60

días

$ 5.387.162.-

$ 16.360.358.-

$ 8.917.190.-

$ 30.664.710.-

DEJASE ESTABLECIDO QUE EL SERVICIO DE ASEO SERA

PRESTADO A PARTIR DEL 01 OCTUBRE HASTA EL 30 DE

NOVIEMBRE 2012 AMBAS FECHAS INCLUIDA Y SU COSTO

TOTAL POR DICHO PERIODO ES EL MENCIONADO

ANTERIORMENTE.-

LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEBERÁ REDACTAR LOS

CONTRATOS RESPECTIVOS, INCORPORANDO LAS CLAUSULAS

NECESARIAS QUE CAUTELEN EL INTERÉS MUNICIPAL; Y DE

CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Y TÉCNICOS FORMULADOS POR LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS"

Don Marcelo Teuber Carrillo

Doña Marcela Hales Hales

Don Fernando Pacheco Bustamante

Don Mauricio Smok Allemandi.



Don Pablo Garrido Mardones

Doña María Inés Cabrera

Don Patricio Lobos Labra

Don Juan Antonio Pasten Tapia

lugar.

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya

PGO/pgs.

- D.A.F.

- Control

- Jurídico

- Secplac

- Adm. Municipal

- Secret. Municipal

IO GONZALBZ ORELLANA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)


